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COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS DEL DÍA 8 DE FEBRERO 
DE 2019. 

ACTA N.º 6 
 

En la ciudad de Salamanca, en 
la Sala de Comisiones de la Excma. 
Diputación, siendo las nueve horas y 
treinta y cinco minutos del día ocho de 
febrero de dos mil diecinueve, se 
reunió la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Especial de Cuentas con 
carácter ordinario en primera 
convocatoria, constituyéndose con los 
miembros que figuran al margen. 

 
Asisten, asimismo, los 

diputados del Grupo Socialista D. 
Carlos Fernández Chanca y D.ª 
Carmen Ávila de Manueles, pues de 
conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento Orgánico de la 
Diputación, publicado en BOP de 
Salamanca n.º 173 de 09/09/1999 “los 
Diputados Provinciales tienen el 
derecho de…, asistir a las sesiones de 
las Comisiones Informativas 
permanentes de las que no formen 
parte, con voz, pero sin voto.” 

 
Por la Presidencia se procedió a abrir la sesión, pasándose a continuación al 

conocimiento de los asuntos incluidos en el orden del día (que ha sido fijado por el Presidente, 
asistido por el Secretario General, en la forma determinada por el artículo 87 en relación con 
el 144, ambos del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Salamanca) que se 
relacionan seguidamente: 
 
13.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN. 
 

Por unanimidad se aprobó en todos sus términos el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día uno de febrero de dos mil diecinueve. 
 
14.- CONTROL Y SEGUIMIENTO: DACIÓN DE CUENTA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE SALAMANCA, LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE TURISMO, 
COMERCIO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA, S.A.U, Y LA FUNDACIÓN SANTA MARÍA DEL REAL 
PARA LA IMPLANTACIÓN DEL “PROYECTO LANZADERAS DE EMPLEO” EN EL MARCO DEL 
PROYECTO COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO Y FUNDACIÓN TELEFÓNICA. 
ANUALIDAD 2019 

Presidenta 
 

Dª. Isabel María de la Torre Olvera. 

Vocales D. José María Sánchez Martín. 
D. Jesús María Ortiz Fernández. 
D. Alejo Riñones Rico. 
D. Francisco Javier García Hidalgo. 
Dª Eva María Picado Valverde. 
D. Román Javier Hernández Calvo. 
Dª Beatriz Martín Alindado. 
D. Antonio Luengo Hernández. 
D. Jesús Luis de San Antonio Benito. 
D. Gabriel de la Mora González. 
 

Suplentes D. Francisco Martín del Molino. 
D. José Lucas Sánchez 
 

Ausentes 
 

Dª. Carmen García Romero. 
D. Manuel Ambrosio Sánchez Sánchez. 
 

Secretario D. Francisco Javier Goenaga Andrés. 
 

Interventor D. Manuel Jesús Fernández Valle. 
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Visto el artículo 32.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se informa a esta Comisión a efectos del seguimiento de la gestión del 
Presidente, de la Junta de Gobierno y de los Diputados que ostenten delegaciones. 
 
 Visto el artículo 57 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Salamanca, 
aprobado por acuerdo del Pleno de 30 de junio de 1999, le corresponde a las Comisiones 
Informativas permanentes el seguimiento y control de la gestión del Presidente, de la Junta de 
Gobierno y de los Diputados delegados. 

 
A estos efectos la presidenta da cuenta a la Comisión del convenio referenciado: 
 

“INTERVIENEN 

D. Enrique Sanchez-Guijo Acevedo, en nombre y representación de la Sociedad municipal de Promoción Económica 
de Salamanca, con CIF n.º A37400215 y domicilio en Plaza Mayor, 32, 37002 de Salamanca, ejerce su representación 
en virtud del cargo que ostenta por acuerdo del Consejo de Administración de esta sociedad de fecha 2 de Octubre 
de 2015. 
 
Dña. Isabel María de la Torre Olvera Vicepresidenta Segunda. Diputada delegada del Área de Economía y Hacienda 
y Empleo y Desarrollo Rural, de la Diputación Provincial de Salamanca con  DNI.- 07866716-S. Cargo que ostenta 
en virtud de Resolución de la Presidencia núm. 2298/2015, de 1 de julio,  actuando en nombre y representación de 
la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril por la que se aprueban las Bases Reguladoras del Régimen Local, según la modificación efectuada por 
la Ley 11/1999, de 21 de abril. 
 
D. Álvaro Retortillo Osuna, con DNI n.º 76.118.355-Q, Director del Programa Lanzaderas de Empleo y 
Emprendimiento Solidario en la FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, con CIF n.º 
G-34147827 y domicilio en el Monasterio de Santa María la Real de Aguilar de Campoo (Palencia). La fundación se 
constituyó el 24 de junio de 1994 y se encuentra inscrita en el Registro de Fundaciones Culturales del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, con el número 240. 
Ejerce su representación en virtud del nombramiento mediante acuerdo del Patronato en la reunión de 7 de junio 
de 2014, inscrito en escritura pública nº 538 el 2 de julio por la notaria del Colegio de Castilla y León Dª Encarnación 
Fernández Portugal, así como en el Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el 
24 de octubre de 2014.  
 
En adelante, también denominada como la «Fundación Santa María la Real». 
 
Además de la forma abreviada para referirse a sendos contratantes, se podrá denominar a la Fundación Santa María 
la Real, a la Sociedad municipal de Promoción Económica de Salamanca, y a Diputación de Salamanca de forma 
conjunta, como las «Partes» y, de manera individual, como la «Parte» 
 
Las Partes se reconocen mutuamente capacidad legal para suscribir el presente contrato y, a tal efecto, 
 

EXPONEN 
 

I. Que la Fundación Santa María la Real es una institución sin ánimo de lucro cuya misión consiste en generar 
desarrollo económico, social, personal y profesional a partir de actividades relativas a la protección del patrimonio 
cultural, natural y social y que, en ese marco, promueve la inserción laboral por medio de iniciativas de fomento 
del empleo y el emprendimiento.  
 
II. Que la Fundación Santa María la Real ha desarrollado el programa LANZADERAS DE EMPLEO (en adelante 
«Lanzaderas»), que tiene la ambición de constituirse en una alternativa, efectiva y coadyuvante de la acción pública, 
para la inserción laboral de las personas desempleadas.  
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III. Que la Fundación Santa María la Real ha sido elegida como beneficiaria en el Programa Operativo de Inclusión 
Social y de la Economía Social por el Fondo Social Europeo para el periodo 2014-2020. Este proyecto se cofinanciará 
por Fundación Telefónica, y se desarrollarán Lanzaderas en distintos puntos de la geografía nacional.  
 
IV. Que la sociedad municipal Turismo, Comercio y Promoción Económica de Salamanca S.A.U. (en adelante 
Sociedad Municipal de Promoción Económica de Salamanca) tiene como objeto social, de acuerdo al artículo 2 de 
sus Estatutos, la prestación de servicios para la promoción de los recursos económicos de la ciudad de Salamanca, 
así como el fomento y planificación de actividades con este fin. Igualmente, en sus Estatutos se reconoce la 
participación, concertación y colaboración con entidades, empresas e instituciones en las que sus fines y objetivos 
sean coincidentes o complementarios a estos y en general todas aquellas encaminadas a la promoción económica 
y generación de empleo en la ciudad de Salamanca. 
 
V. Que la Diputación tiene entre sus competencias propias las establecidas en el Capítulo II del Título III de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en todo caso, las referidas a la asistencia y la 
cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de 
gestión, y la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social. 
 
VI. Que tanto la Sociedad Municipal de Promoción Económica como la Diputación de Salamanca, mostrando su 
compromiso en la lucha contra el desempleo, desean colaborar con la Fundación Santa María la Real en el proyecto 
de Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento Solidario. 
 
VII. Que, en virtud de lo expuesto, las Partes han decidido de mutuo acuerdo y reconociéndose libertad y capacidad 
para ello, otorgar el presente Convenio de colaboración entre la Sociedad Municipal de Promoción Económica, la 
Diputación de Salamanca y la Fundación Santa María la Real (en adelante, el «Convenio»), de acuerdo con las 
siguientes, 
 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. - Objeto. 
 
El objeto del Convenio consiste en establecer las bases de colaboración entre la Sociedad Municipal de Promoción 
Económica del Ayuntamiento de Salamanca, la Diputación de Salamanca y la Fundación Santa María la Real en 
relación con el proyecto de Lanzaderas de Empleo financiado por el Fondo Social Europeo (Plan Operativo de 
Inclusión Social y la Economía Social 2014-2020) y Fundación Telefónica.  
 
Las Lanzaderas de Empleo se basan en la creación de equipos heterogéneos de personas desempleadas con espíritu 
dinámico, comprometido y solidario que acceden de forma voluntaria a esta iniciativa y que, coordinadas por un 
técnico/a, refuerzan sus competencias, generan conocimiento colectivo, se hacen visibles y colaboran en la 
consecución de un fin común: conseguir empleo. Se desarrollan a través de un programa de trabajo que incluye el 
coaching, el desarrollo de competencias transversales, estrategias de búsqueda de empleo activas, creación de redes 
y contactos profesionales, desarrollo de inteligencia emocional, trabajo de instrumentos para la empleabilidad, 
fomento de la cultura emprendedora y talleres. 
 
SEGUNDA. - Obligaciones de la Fundación Santa María la Real. 
 
1. La Fundación Santa María la Real se compromete a implantar en la localidad de Salamanca 1 Lanzadera de Empleo 
de cinco (5) meses de intervención directa, consensuando los plazos de realización con el calendario del Programa 
de Empleabilidad de Fundación Telefónica.  
 
2. La Lanzadera estará compuesta un máximo de veinte (20) participantes simultáneos, de los cuales quince (15) 
serán jóvenes menores de 35 años; y las otras cinco plazas restantes podrán ser para personas hasta los 
cincuentainueve (59) años. Además de estos requisitos de edad, en la composición del equipo se tendrá que tener 
en cuenta que el 67% del equipo deberá pertenecer a algunos de los colectivos desfavorecidos determinados por la 
Unidad Administradora del Fondo Social Europeo en España para el Programa Operativo de Inclusión Social y de la 
Economía Social 2014-2020, porcentaje que deberá mantenerse durante toda la lanzadera. Los colectivos son los 
siguientes:  
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• Desempleados/as de larga duración. Para esto, se considerarán como tales:  
o Menores de 30 años y mayores de 45: más de 6 meses en desempleo. 
o Entre los 30 y 45 años: más de 12 meses en desempleo.  

• Habitantes de zonas rurales (clasificadas como DEGURBA3) con más de 6 meses en desempleo.  
• Personas inmigrantes o de origen extranjero. 
• Perceptores de rentas mínimas o salarios sociales. 
• Personas sin cualificación o con cualificación baja: (CINE 0 – 1: última formación terminada= educación 

primaria o equivalentes) estando por encima de la edad habitual de salida (12 años de edad).  
• Personas con discapacidad igual o mayor a un 33%.  
• Mujeres víctimas de la violencia de género. 
• Personas pertenecientes a minorías étnicas o de comunidades marginadas, incluidas la romaní. 
• Víctimas de discriminación por orientación sexual o identidad de género. 
• Reclusos o ex reclusos. 
• Personas que viven en hogares sin empleo. 
• Personas que viven en hogares sin empleo con hijos a su cargo. 
• Personas que viven en hogares sin empleo de un único adulto con hijos a su cargo.  
• Solicitantes de asilo. 

3. La gestión integral de los proyectos corresponde únicamente a la Fundación Santa Maria la Real, contando para 
ello con la colaboración de la Sociedad Municipal de Promoción Económica. En este sentido, sus obligaciones son 
las siguientes:   
  

1. Definición metodológica del proyecto y establecimiento de garantías para su correcto cumplimiento. 
2. Definición del perfil del técnico/a de la Lanzadera; desarrollo del proceso de selección; así como posterior 

formación y contratación.  
3. Realización de un protocolo de actuación para el proceso de selección de los participantes de acuerdo 

con las directrices de la UAFSE y respectando el Programa de Empleabilidad de Fundación Telefónica. El 
técnico/a de la lanzadera se encargará de realizar el proceso de selección, con el apoyo de la otra parte si 
así se acordase entre ambas entidades.   

4. Diseño, gestión y aplicación del Plan de Comunicación de la Lanzadera, en el que se establece el calendario 
de hitos informativos, las imágenes corporativas que se han de utilizar en todos los materiales editables 
y/o audiovisuales; y las normas que regirán el envío de información y/o la atención a los medios de 
comunicación, siempre con el consenso y acuerdo de Fundación Telefónica y con la Sociedad Municipal 
de Promoción Económica. Se seguirán, asimismo, las directrices del Fondo Social Europeo, en el caso de 
que este proyecto concreto estuviese cofinanciado con dichos fondos.  

5. Seguimiento, control y evaluación del proyecto.  
6. Elaboración de memorias informativas e informes de la Lanzadera, y su posterior envío a los responsables 

del Fondo Social Europeo, Fundación Telefónica y a la Sociedad Municipal de Promoción Económica. 
 
4. Cuando el número de inscripciones sobrepase las 500, la Fundación Santa Maria la Real podrá cerrar el plazo de 
inscripción. En este caso, todas las inscripciones que se realicen a partir de ese momento pasarán a la lista de 
espera.  
 
5. Cuando no se llegue a un número mínimo de 30 inscripciones, se podrá proponer la postergación del inicio de 
las lanzaderas a meses futuros, alargando el plazo de inscripción. Para ello, se buscará siempre el consenso con la 
entidad colaboradora.  
 
6. En el caso de que el acuerdo con la entidad colaboradora implique el tener que implantar varias lanzaderas en 
un mismo ámbito territorial, se tendrán en consideración datos sociodemográficos, tasas de desempleo etc. La 
Fundación Santa Maria la Real realizará una propuesta de los municipios donde se ejecutarán las Lanzaderas en 
relación a estos criterios. La entidad colaboradora podrá proponer otros municipios en función a sus intereses, que 
serán tenidos en consideración y analizados, si bien la decisión última corresponde a la Fundación Santa María 
Real, pues es la entidad que asume el riesgo económico en caso de no certificación. Se podrán estimar municipios 
que no cumplen los criterios establecidos siempre que la entidad colaboradora asuma los costes en los que se 
hubiera incurrido hasta el momento de una posible cancelación.  
 



 

 

61 

 

TERCERA. - Obligaciones de la Sociedad Municipal de Promoción Económica y de la Diputación de Salamanca.  
 
1. Difusión del proyecto, siguiendo las indicaciones previas establecidas en el Protocolo de Comunicación acordado 
y consensuado con Fundación Santa María la Real, Fundación Telefónica y bajo las directrices del Fondo Social 
Europeo.  
 
2. Realizar la campaña de captación de participantes a través de los servicios de apoyo al empleo y/o el 
emprendimiento, agencias u otros organismos municipales, provinciales o autonómicos relacionados. Dicha 
campaña se materializará en el envío de información detallada y precisa de la Lanzadera a sus usuarios, 
contribuyendo a que el cómputo global de solicitantes sea de, al menos, un centenar de personas inscritas para 
empezar la Lanzadera.  
 
3. La Sociedad Municipal de Promoción Económica se compromete a poner a disposición de la lanzadera, bien a 
través de medios propios, bien a través de acuerdos con terceros: 
 

• Espacio adecuado para realizar la selección de los participantes durante las tres (3) semanas previas 
al inicio del proyecto.  

• Espacio para desarrollar las sesiones del equipo (20 participantes + técnico/a), que deberá contar 
con una extensión mínima de 40 metros cuadrados, sillas y mesas movibles, así como óptimas 
condiciones de luminosidad, ventilación y temperatura. Dicho espacio deberá contar con pizarra o 
rotafolios, proyector (disponible durante todas las sesiones), pantalla para proyectar y, al menos, 5 
equipos informáticos operativos y conectados a Internet. Correrán por cuenta de la entidad los costes 
de luz, agua, calefacción e internet. Dicho espacio estará a disposición de la Lanzadera durante los 
meses que dura su actividad (5 meses, sin contar los días de parada por vacaciones), preferiblemente 
en horario de mañana, de lunes a viernes, con una disponibilidad de 5 horas diarias ininterrumpidas. 
De no ser así, la Sociedad Municipal de Promoción Económica garantizará la disponibilidad estable y 
continuada de otro espacio alternativo, que cumpla con los requisitos y las condiciones solicitadas, 
y que permita el correcto funcionamiento de la Lanzadera.  

• Un despacho/espacio con la suficiente intimidad para que el/la técnico/a pueda desarrollar sin público 
y  sin interrupciones las sesiones individuales de seguimiento con los participantes. Este espacio 
estará a disposición de la lanzadera durante el periodo en el que el/la técnico/a esté contratado/a 
(estimado en 7 meses).  

• Un espacio para que el/la técnico/a pueda desarrollar su actividad cuando no tiene sesiones 
individuales y/o de equipo. Este espacio deberá estar dotado de conexión a Internet. Se procurará su 
disponibilidad durante toda la jornada normal del centro (jornada completa).  

• Medios para realizar y/o recibir llamadas telefónicas, así como para realizar impresiones en blanco y 
negro durante el periodo de contratación del técnico/a (estimado en 7 meses).  

• Un lugar para guardar de manera segura la documentación de la Lanzadera y los materiales. Este 
espacio estará a disposición de la lanzadera durante el tiempo que dura la intervención directa.  

• Los recursos y materiales citados en este convenio estarán disponibles antes del inicio de la Lanzadera 
y durante los cinco meses de su actividad. 

•  Se autorizará a Fundación Santa María la Real a realizar una visita previa o durante el transcurso de 
la iniciativa, con el objeto de velar por el correcto cumplimiento de este compromiso.  

• En ningún caso habrá una aportación económica a la lanzadera 
 
4. Las fotografías de los espacios se contienen en el Anexo I, donde también se especifica la dirección postal 
completa de los mismos. La Sociedad Municipal de Promoción Económica y la Diputación de Salamanca se 
comprometen a aceptar la metodología desarrollada por Fundación Santa María la Real, a facilitar su actividad de 
gestión y supervisión de la Lanzadera,  de tal forma que pueda desarrollar adecuadamente sus compromisos.  
 
 
5. Autorizarán la coordinación general del proyecto a la Fundación Santa María la Real, informando a los 
trabajadores interesados en la sede donde se desarrollen la/s Lanzadera/s. 
6. Aceptarán el Protocolo de Comunicación del proyecto propuesto por la Fundación Santa María la Real, quien 
establecerá el calendario de hitos informativos en consenso con las entidades colaboradoras.  
7. En el caso de que el proyecto cuente con cofinanciación europea (Fondo Social Europeo), aceptará las normas 
impuestas por este organismo en cuanto a: 
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• Publicidad, comunicación, etc.  
• Acceso de participantes de otras localidades (si bien se podrá dar preferencia a los empadronados en 

la localidad donde se desarrolle la lanzadera). 
 
CUARTA. - Uso de signos distintivos e imágenes. 
 
Cada una de las Partes podrá informar públicamente de la existencia y ejecución del presente convenio, avisando 
previamente al resto de entidades implicadas y logrando un consenso en la utilización de los signos distintivos y 
corporativos de cada entidad.  
 
En todas las comunicaciones del proyecto deberán recogerse el logo de la Fundación Telefónica, la Fundación Santa 
María la Real y la Sociedad Municipal de Promoción Económica. En el caso de contar con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo, se deberá recoger su logo y aceptar sus requerimientos en cuanto a la imagen del proyecto.  
 
En este sentido, cada Parte declara y garantiza que es titular o tiene título o el poder suficiente para permitir a la 
otra la utilización de los referidos signos distintivos, nombres, derechos de imagen o de cualquier otro bien 
protegido por las normas en materia de propiedad industrial e intelectual y derechos de imagen.  
 
La utilización de los signos distintivos deberá hacerse conforme al formato que, al efecto, facilitará la titular o que 
se exhiba en su página web y siempre sin alterar o modificar su aspecto y exclusivamente para los fines previstos 
en el presente Convenio.  
 
En caso de utilización de los signos distintivos o imágenes de la otra Parte junto con los de terceros (por ejemplo, 
en páginas web, artículos, memorias o catálogos), la Parte correspondiente se asegurará de que no haya riesgo de 
asociación o confusión indebida.  
 
QUINTA. - Publicidad y Comunicación. 
 
1. La Fundación Santa María la Real será la entidad que coordine el proceso de comunicación, quien establezca el 
modo, canal y calendario de difusión (anuncio de la Lanzadera, refuerzo en captación de participantes; inicio y 
puesta en marcha; presentación oficial, organización de foros de empleo, encuentros o eventos similares, 
comunicaciones de balance de resultados o clausuras, etc.). Para ello, Fundación Santa María la Real deberá 
previamente consensuar el calendario con el resto de entidades implicadas, acordando cada fecha y plazo con los 
departamentos y/o técnicos que Fundación Telefónica y la Sociedad Municipal de Promoción Económica indiquen 
a este respecto.  
 
2. Las Partes podrán informar públicamente de la existencia de este convenio y de las actividades de la Lanzadera, 
siempre y cuando lo hagan de forma leal y respetuosa; avisando previamente al resto de entidades implicadas; 
facilitando copias de los contenidos que quieran emitir al respecto, informando de las visitas que quieran realizar 
y logrando el consenso de todas las partes implicadas.  En caso de no obtener respuesta en los tres días hábiles 
siguientes a la comunicación, la autorización se entenderá concedida. 
 
SEXTA. - Confidencialidad. 
 
1. Las Partes podrán revelarse determinada información relativa a sus actividades, así como de desarrollo y 
materiales, siempre que todo ello sea necesario para la consecución del Convenio.  
 
2. Las Partes acuerdan que la información que se revelen mutuamente (salvo que sea de dominio público, que ya 
se conociera por la otra parte o que revele a un tercero por requerimiento legal con obligación de ser atendido) 
tendrá la consideración de  
confidencial, por lo que se comprometen a guardar el más absoluto secreto sobre la información de la otra parte a 
que tengan acceso, en cumplimiento del Convenio. 
 
3. Tendrá la consideración de información confidencial cualquiera relativa a documentos legales, tecnología, 
procesos, metodologías, manuales y materiales, información técnica y datos personales que no estaban en 
conocimiento o en poder de las partes antes del inicio del convenio. 
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4. Las partes se comprometen a establecer todos los medios necesarios para proteger la información confidencial 
con un grado de seguridad que no podrá ser inferior a un grado razonable de protección. 
 
5. Los deberes de confidencialidad que las Partes asumen en virtud del Convenio permanecerán en vigor tras la 
extinción del mismo por cualquier causa, salvo que sean dados a conocer públicamente por quien sea el titular del 
secreto o la información confidencial. 
 
6. Las Partes se comprometen a devolverse o destruir la información confidencial en el momento de la extinción del 
Convenio, sin que se necesite requerimiento previo para ello. 
 
7. Lo previsto en la presente Cláusula se entenderá sin perjuicio de la revelación que resulte de la publicación de 
información no confidencial en virtud de la Cláusula Quinta. 
 
SÉPTIMA. - Protección de datos. 
 
1. Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a lo regulado por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo 
de la misma. 
 
2. Las Partes se comprometen a cumplir todas las obligaciones legales vigentes en materia de protección de datos. 
El posible incumplidor queda sujeto a la responsabilidad del pago de los daños y perjuicios causados a la otra Parte 
como consecuencia de su incumplimiento, entre los cuales se incluyen los derivados de las sanciones 
administrativas y los importes a que se pueda condenar a la Parte incumplidora en la jurisdicción civil, contencioso-
administrativa o penal por este concepto; así como los gastos ocasionados en los eventuales procedimientos. 
 
3. Cuando resulte preciso para cumplir los términos y condiciones establecidos en el Convenio, las partes 
articularán el procedimiento para solicitar el consentimiento de todas aquellas personas participantes o 
relacionadas con el proyecto “Lanzadera” cuyos datos pudieran ser utilizados, conservados o transferidos.  
 
OCTAVA. - Inicio, duración, terminación, resolución y modificación. 
 
1. El Convenio obliga a las Partes desde la fecha de su firma hasta la implantación, ejecución y evaluación de la/s 
Lanzadera/s  y hasta que se hayan entregado los informes finales. La duración estimada del proyecto es de 7 meses.  
 
2. Las partes, de mutuo acuerdo, podrán aprobar la prórroga del convenio, previo acuerdo con Fundación Telefónica, 
para la realización de más lanzaderas. En este caso, se realizará una adenda al convenio.    
 
3. Las resoluciones dictadas por la UAFSE serán de obligada aplicación en el convenio. La Fundación Santa María la 
Real informará por escrito de las mismas a la entidad colaboradora.  
4. El Convenio podrá terminarse, en cualquier momento, por el mutuo acuerdo de las Partes. Si estuviese en 
ejecución una Lanzadera, la terminación tendría lugar una vez concluido el periodo de intervención directa con los 
participantes.  
 
5. La Fundación Santa María la Real podrá resolver el convenio por imposibilidad sobrevenida de cumplir con el fin 
propuesto, debido a circunstancias tales como: 

 
• No llegar a un número mínimo de sesenta (60) solicitudes elegibles a fecha de cierre del plazo de 

inscripción 
•  No contar con el número de veinte (20) participantes necesarios al inicio de la lanzadera.  
• No contar con un mínimo de quince (15) personas en la reserva, de las cuales al menos diez (10) 

pertenecerán a los colectivos establecidos por la UAFSE.  
• No cumplir con los cupos de participantes con prioridad establecidos por la UAFSE.  
• No contar el número de quince (15) jóvenes menores de 35 años necesario, para cumplir así con los 

requisitos establecidos en el Programa de Empleabilidad de Fundación Telefónica.  
• No adecuación de los espacios.   
• Falta de alguna de las fuentes de financiación.  
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• No contar con un técnico/a adecuado para realizar el proyecto.  
• Cualquier otra circunstancia que imposibilite la realización del proyecto.  

 
La voluntad de resolver el convenio se comunicará por escrito a la otra parte con una antelación mínima de una 
semana.  
 
6. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en el Convenio por una de las Partes facultará a 
la otra para resolverlo. La Parte perjudicada deberá comunicar a la otra tanto el hecho que supone, a su juicio, el 
incumplimiento, como su intención de resolver el Convenio si persiste en su actitud, con una antelación mínima 
de un mes. Durante este tiempo, quedará en suspenso el Convenio y la parte incumplidora podrá subsanar el hecho 
denunciado. Transcurrido dicho plazo de un mes sin que se haya subsanado la causa que dio lugar a la denuncia, 
el Convenio quedará resuelto de forma automática.  
 
7. Las Partes no serán responsables por el incumplimiento, total o parcial, de las obligaciones que resulten del 
Convenio cuando ello se deba a caso fortuito o fuerza mayor. En estos casos, el Convenio podría quedar en suspenso 
por el período al que el caso fortuito o la fuerza mayor objetivos obligasen. Si este periodo excediera de los seis 
meses, el Convenio quedaría automáticamente terminado. 
 
8. Asimismo, cada Parte podrá terminar inmediatamente el presente Convenio si la otra cometiera actividades 
contrarias a los fines, filosofía, valores o deontología de la otra; o se viera envuelta en un escándalo o incursa en 
procedimiento judicial, arbitral o administrativo que, por su naturaleza, relevancia o notoriedad, pudiera dañar o 
comprometer el buen nombre, imagen o reputación de aquélla. 
 
9. La terminación del Convenio conforme a lo previsto en la presente Cláusula o según proceda en Derecho no 
determinará que la parte que inste la terminación deba indemnizar a la otra, cualquiera que sea el concepto.  
 
10. Los acuerdos contemplados en el Convenio podrán modificarse en cualquier momento por mutuo acuerdo de 
las Partes manifestado de forma expresa. 
 
11. La Sociedad Municipal de Promoción Económica se compromete a no realizar iniciativas con el nombre o la 
imagen del Programa Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento Solidario que no estén amparadas por el presente 
convenio, tanto por medios propios como a través de terceros, sin la autorización de la Fundación Santa María la 
Real.  
 
NOVENA. - Naturaleza jurídica y jurisdicción competente en caso de litigio. 
 
El presente Convenio se rige por la ley española. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen 
jurídico vendrá determinado por sus propias estipulaciones, así como del resto de normativa que le sea de 
aplicación. 
Los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del convenio se resolverán de 
mutuo acuerdo. En defecto de acuerdo, la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
surgir en la ejecución del mismo corresponderá al orden jurisdiccional contencioso-administrativo” 

  
 
 
Y la Comisión se dio por enterada. 
 

 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
No se efectuaron. 
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Y sin más asuntos que tratar, y siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día ocho 
de febrero de dos mil diecinueve, la Presidenta procedió a levantar la sesión, de lo que doy fe 
como Secretario actuante. 

 
 
 

   LA   PRESIDENTA,    EL SECRETARIO, 
  
 
   Fdo.: Isabel María de la Torre Olvera.  Fdo.: Francisco Javier Goenaga Andrés. 

 
 

DILIGENCIA. - Para hacer constar que esta acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 
ocho de febrero de dos mil diecinueve, contiene nueve páginas numeradas de la cincuenta y 
siete a la sesenta y cinco. 

 
 

 EL SECRETARIO, 
 
 

Fdo.: Francisco Javier Goenaga Andrés     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


